MEMORIA DE LA COMISION DEL SERVICIO DE ASISTENCIA JURÍDICO- PENITENCIARIA 2004
La Comisión del Servicio de Asistencia Jurídico Penitenciaria, creada en el año 1986 ha venido reuniéndose todos los segundos sábados de cada mes a excepción del mes de agosto, siendo sus fines los del seguimiento y formación en materia de Dº Penitenciario.

El Servicio de Asistencia Jurídica en el Centro Penitenciario de Basauri se ha venido prestando diariamente de lunes a viernes a excepción del mes de agosto en el que se establece una guardia de dos días semanales, dando un total de 241 días para el año 2004.

Durante el año 2004 se han presentado un total de 1.090 partes, lo que hace una media de 4,52 asistencias diarias, siendo su distribución la siguiente:

.- Materia Penitenciaria; Un total de 541consultas que han versado en orden de importancia sobre las siguientes materias: clasificación, traslados, disciplinaria, permisos, libertad condicional y comunicaciones.

De todas las consultas se han presentado 168 escritos de Quejas y Recursos.

.- Materia Extrapenitenciaria; Un total de 549 consultas  con relación a la causa de cumplimiento, libertad provisional, recursos, solicitudes de abogado de oficio y justicia gratuita.

Cuadro comparativo por meses en el año 2004
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Durante el mes de marzo se mantuvo una reunión con el Ararteko para la presentación del informe con relación a las siguientes cuestiones:

.-Problemática de la situación de los internos aquejados de enfermedades mentales.

.-Dificultades originadas con los traslados y no continuidad de los tratamientos.

.-Penados extranjeros a los que se inicia expediente de expulsión.

.-Pensiones no contributivas y su reducción como consecuencia del ingreso en prisión.

.-Quejas con relación a la poca intervención de las Administraciones Vascas al carecer de competencias.

.- Quejas de las Asociaciones sobre el retraso de las subvenciones.

Con fecha de 10 de noviembre se celebró en Bilbao (sede de Bidesari) “jornada de reflexión y dialogo sobre la practica referente a la aplicación de las reformas legislativas 6/2003 y 7/2003 con relación a las ejecuciones de la pena y cumplimientos alternativos” y en la que participaron representantes de la judicatura, oficina del Ararteko, Derechos Humanos del Gobierno Vasco, Servicio Heldu, Equipo Técnico del Centro Penitenciario de Nanclares, así como de las principales Organizaciones que trabajan con las personas privadas de libertad.

Así mismo se impartió una conferencia por el abogado D. Oscar Seco (Servicio Heldu) con relación a la problemática de las personas inmigrantes con penas privativas de libertad, con relación a las ultimas reformas penales y procesales.
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